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Dirección General de Relaciones con la 
 Asamblea de Madrid 


CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA,JUSTICIA 
 E INTERIOR 


 


EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID 


 


 
       
         
 


EXCMA. SRA. 


 


Adjunto traslado a V.E. CONTESTACIÓN a las PREGUNTAS ESCRITAS formuladas por la 
Diputada del Grupo Parlamentario Más Madrid, Sra. García Gómez, que se relacionan a 
continuación: 


 


- PE   3711/22 R 19621, Iniciativa de Origen: PCOP   2245/22 R 19621 
- PE   3742/22 R 19837, Iniciativa de Origen: PCOP   2282/22 R 19837 
- PE   3821/22 R 21169, Iniciativa de Origen: PCOP   2567/22 R 21169 
- PE   4177/22 R 25740, Iniciativa de Origen: PCOP   3292/22 R 25740 


 
 


Madrid, a la fecha de la firma 
EL DIRECTOR GENERAL 
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Ref: 03/211407.9/23







 


 
A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 
PE     3711/22 R 19621  , Iniciativa de Origen: PCOP   2245/22 R 19621 
 
AUTOR/A: Mónica García Gómez (GPMM) , 
 
ASUNTO: Cómo valora su política de fomento del transporte público 
 
RESPUESTA: 
La política que la Comunidad lleva a cabo en materia de transporte regular de viajeros se gestiona a 
través del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid,  que es un organismo que 
cuenta con autoridad, representatividad y capacidad técnica suficiente para ejercer la gestión 
coordinada de todos los modos y empresas operadoras, proporcionando un sistema multimodal de 
servicios de transporte público, apoyado en importantes infraestructuras, en el que en circunstancias 
normales se realizan diariamente más de 5 millones de desplazamientos, que hacen de la Comunidad 
de Madrid un referente de movilidad a nivel global. Durante esta legislatura, con las políticas de 
fomento del transporte público llevadas a cabo por el CRTM, el sistema ha recuperado 502,7 millones 
de viajes, siendo el incremento del año 2021 del 23,9% y en el 2022 del 27,9%. 


Por lo que la valoración que se hace es altamente positiva, ya que se trata de modelo de organización y 
gestión que se ha demostrado muy eficaz en el tiempo, y que ha hecho del transporte en Madrid un 
referente a nivel nacional e internacional como lo demuestran las muchas visitas de otros países que se 
reciben anualmente. 


 
 
 
 
 


Madrid, 21 de febrero de 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 
PE     3742/22 R 19837  , Iniciativa de Origen: PCOP   2282/22 R 19837 
 
AUTOR/A: Mónica García Gómez (GPMM) , 
 
ASUNTO: Cómo valora las políticas de fomento del transporte público 
 
RESPUESTA: 
La política que la Comunidad lleva a cabo en materia de transporte regular de viajeros se gestiona a 
través del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid,  que es un organismo que 
cuenta con autoridad, representatividad y capacidad técnica suficiente para ejercer la gestión 
coordinada de todos los modos y empresas operadoras, proporcionando un sistema multimodal de 
servicios de transporte público, apoyado en importantes infraestructuras, en el que en circunstancias 
normales se realizan diariamente más de 5 millones de desplazamientos, que hacen de la Comunidad 
de Madrid un referente de movilidad a nivel global. Durante esta legislatura, con las políticas de 
fomento del transporte público llevadas a cabo por el CRTM, el sistema ha recuperado 502,7 millones 
de viajes. Siendo el incremento del año 2021 del 23,9% y en el 2022 del 27,9%. 


Por lo que la valoración que se hace es altamente positiva, ya que se trata de modelo de organización y 
gestión que se ha demostrado muy eficaz en el tiempo, y que ha hecho del transporte en Madrid un 
referente a nivel nacional e internacional como lo demuestran las muchas visitas de otros países que se 
reciben anualmente. 


 
 
 
 
 
 


Madrid, 21 de febrero de 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 
PE     3821/22 R 21169  , Iniciativa de Origen: PCOP   2567/22 R 21169 
 
AUTOR/A: Mónica García Gómez (GPMM) , 
 
ASUNTO: Cómo valora su política de fomento del transporte público 
 
RESPUESTA: 
La política que la Comunidad lleva a cabo en materia de transporte regular de viajeros se gestiona a 
través del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid,  que es un organismo que 
cuenta con autoridad, representatividad y capacidad técnica suficiente para ejercer la gestión 
coordinada de todos los modos y empresas operadoras, proporcionando un sistema multimodal de 
servicios de transporte público, apoyado en importantes infraestructuras, en el que en circunstancias 
normales se realizan diariamente más de 5 millones de desplazamientos, que hacen de la Comunidad 
de Madrid un referente de movilidad a nivel global. Durante esta legislatura, con las políticas de 
fomento del transporte público llevadas a cabo por el CRTM, el sistema ha recuperado 502,7 millones 
de viajes, siendo el incremento del año 2021 del 23,9% y en el 2022 del 27,9%. 


Por lo que la valoración que se hace es altamente positiva, ya que se trata de modelo de organización y 
gestión que se ha demostrado muy eficaz en el tiempo, y que ha hecho del transporte en Madrid un 
referente a nivel nacional e internacional como lo demuestran las muchas visitas de otros países que se 
reciben anualmente. 


 
 
 
 
 


Madrid, 21 de febrero de 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 
PE     4177/22 R 25740  , Iniciativa de Origen: PCOP   3292/22 R 25740 
 
AUTOR/A: Mónica García Gómez (GPMM) , 
 
ASUNTO: cómo valora la previsión del precio del abono del transporte público en la Comunidad 
de Madrid para el año 2023 
 
RESPUESTA: 
En términos generales, se mantienen congeladas las tarifas por décimo año consecutivo, desde el 1 de 
enero del 2023 se ha implantado la gratuidad para la Tercera Edad, que se suma a la gratuidad infantil 
(hasta los 7 años que estaba implantada desde el 2015) y se mantiene la unificación tarifaria de las zonas 
C1 y C2 a la Zona B3 (implantada el 01/01/2022).  
 
Además, se mantienen las tarifas especiales para determinados colectivos: Abono Joven (desde: 1/9/2015 
jóvenes de hasta los 26 años, tarifa plana de 20€); descuentos de un 20% para personas con discapacidad 
de más del 65%; y familias numerosas de categoría general, con una rebaja adicional del 20%, y de 
categoría especial, con un 50%. 
 
Adicionalmente, del 1 al 31 de enero, y tal y como se hizo en el último cuatrimestre del 2022 se ha 
aplicado una rebaja del 50% para los títulos personales (abonos), y el 30% para multiviajes (10 viajes). Y 
desde el 1 de febrero del 2023 y hasta el 30 de junio del 2023 la Comunidad de Madrid implementará una 
rebaja del 60% para abonos y el 50% para multiviajes (10 viajes).   
 
A partir del 1 de febrero, por tanto, el abono Joven de 30 días, costará 8 euros; el normal A 21,8 euros; el 
B1, 25,4 euros; B2, 28,8 euros, y los usuarios de la zona unificada B3-C1/C2 pagarán 32,8 euros y el de 
tercera edad y el infantil gratuitos.  
Todas estas medidas hacen de la Comunidad de Madrid, la región que mayor rebaja del transporte público 
ha implementado de toda España.  
 
 
 
 


Madrid, 21 de febrero de 2023 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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